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Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 

Secretaria Académica 

Propuesta de Profesorado Universitario en Ciencias Jurídicas 

 

I.- Marco legal  

 Ley de Educación nacional N° 26206/06. Establece los principios y finalidades, 

y la estructura del sistema educativo argentino siendo pertinentes en este punto 

los Art. 34° a 37°.  

 Ley de Educación Superior N° 24 521. Regula aspectos específicos del 

sistema de educación superior  y finalidades de la formación docente. 

 Res. N° 50/10 del Ministerio de Educación de la Nación.  En su Art 1° declara 

incluido en la nómina del art 43° de la Ley 24521 el título de Profesor Universitario. 

La Resolución del Ministro de Educación de la Nación lleva fecha  2 de febrero de 

2010; en su Art 2° establece, “convocar en el marco de la Comisión de Asuntos 

Académicos, a las unidades que tienen a su cargo la formación de docentes a fin 

de: a) establecer lineamientos generales de la formación docente, comunes a la 

totalidad de los profesorados, que serán tenidos en cuenta en el proceso de 

evaluación; b) e iniciar el proceso a partir de la elaboración de los documentos 

necesarios para el abordaje de cada carrera, en el orden de prioridad que se 

acuerde oportunamente.”   

 Res. Ministerio De Educación de la Nación N° 24/07. Lineamientos 

curriculares para la formación docente. Documentos del Instituto Nacional de 

Formación Docente (INFOD) dependiente del Ministerio de Educación de la 

Nación.  

 Disposición N° 1/10 de la D.N.G.U (Anexo II) Establece los procedimientos y 

criterios para el tratamiento de expedientes que proponen carreras de grado o 

modificaciones de carreras. 
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 Res. HCS de la UNC 289/88. Pautas y criterios para la preparación y 

presentación de planes de estudio en la Universidad Nacional de Córdoba.  

 Resoluciones del Ministerio de Educación de la Provincia de Córdoba N° 

1692/97, 2282/98, 446/99, 1486/99 y 1627/00 que regulan el alcance del título de 

Profesor en Ciencias Jurídicas para el ejercicio de la docencia en el nivel 

secundario según su carácter docente, habilitante o supletorio.  

 Res. Nº 787/12 del Comité Ejecutivo (CE) del Consejo Interuniversitario Nacional 

(CIN) que aprueba “Lineamientos generales de la formación docente comunes a 

los profesorados universitarios”.  
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II.- Antecedentes, fundamentos de la propuesta 

El Profesorado en Ciencias Jurídicas de la Facultad de Derecho y Ciencias 

Sociales es una carrera de grado, que comprende dos áreas disciplinares: la 

formación jurídica y la formación pedagógica orientada a la enseñanza del 

Derecho y las Ciencias Jurídicas en el nivel medio y superior del sistema 

educativo.   

La propuesta de la carrera responde a una doble necesidad, por un lado la que 

manifiestan los estudiantes de Abogacía y Abogados ya egresados que poseen 

inclinaciones hacia la docencia, y por otro lado la finalidad fundada en la 

responsabilidad social universitaria de brindar esta oferta educativa a la sociedad  

para formar docentes cuyo nivel educativo de destino será la escuela secundario, 

las instituciones de nivel superior no universitarias de formación docente o técnica 

y la propia institución universitaria en las carreras que integran en sus planes de 

estudios contenidos jurídicos.  

Justifica y respalda ampliamente la concreción de esta propuesta la trayectoria y 

experiencia en el ámbito de la formación de profesores que la Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba ha venido 

plasmando,  en las últimas dos décadas,  en diversas acciones académicas.  

Entre las experiencias más significativas se encuentra el desarrollo del Programa 

Permanente sobre Enseñanza del Derecho  que desde el año 1988 dirigió el 

Profesor Emérito Dr. Fernando Martínez Paz, que permitió desarrollar seminarios, 

investigaciones, cursos de formación y dejar el aporte de numerosas publicaciones 

sobre la enseñanza del derecho, modelos jurídicos y modelos didácticos. En esta 

línea de trabajo se plantearon problemas y desarrollaron marcos teóricos y 

metodológicos para las particularidades de cada una de las disciplinas jurídicas 

donde tuvieron oportunidad de participar un número importante de profesores de 

esta casa de estudios. Los resultados permitieron innovar y enriquecer los 

programas de enseñanza.  
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 Otro antecedente de experiencia pedagógica lo constituye  la Adscripción  

entendida como etapa de formación de los recursos humanos docentes de esta 

casa de estudios. La Adscripción comprende tanto la preparación en las ciencias 

jurídicas como en lo pedagógico, y se encuentra regulada por una normativa 

específica que establece los términos y obligaciones formativas. Con este fin, se 

desarrolla con carácter de obligatoriedad para los Adscriptos un curso de 

Metodología de la Enseñanza del Derecho en que se analizan los problemas de la 

enseñanza, se desarrollan marcos teóricos provenientes de las ciencias de la 

educación integradamente con lo jurídico y se elaboran proyectos pedagógicos y 

didácticos para la especificidad de cada materia. 

Debe mencionarse también, que desde el año 2008 se ha institucionalizado  un 

proyecto de desarrollo de espacios virtuales como apoyo a la enseñanza 

presencial del derecho. El diseño de aulas virtuales  tiene como objetivos 

incorporar herramientas tecnológicas para analizar el papel que cumplen los 

conocimientos de cada asignatura en la formación del perfil de Abogado, utilizar 

las nuevas tecnologías como herramientas para complementar la enseñanza 

presencial enriqueciendo e innovando las prácticas de enseñanza. El proyecto es 

coordinado por Secretaría Académica de la Facultad a través de especialistas 

pedagogos con experiencia en enseñanza del derecho. 

Se han considerado también  antecedentes en instituciones universitarias del país 

que desarrollan planes de estudio de Profesorado. Entre ellas, la Universidad 

Nacional de Buenos Aires que desarrolla una carrera de Profesorado para la 

Enseñanza Media y Superior en Ciencias Jurídicas, y la Universidad Nacional de 

Río Cuarto una carrera de Profesorado en Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales.  

La carrera de Profesorado en Ciencias Jurídicas que propone la Facultad de 

Derecho y Ciencias Sociales de la Universidad Nacional de Córdoba, y conforme 

los últimos lineamientos dispuestos por Res. Nº 787/13 del comité Ejecutivo del 

Consejo interuniversitario Nacional integra cuatro campos de formación:  
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- Campo de la Formación General  

- Campo de la Formación Disciplinar Específica 

- Campo de la Formación Pedagógica 

- Campo de la Práctica Profesional Docente 

 

 

III.- Nombre de la carrera 

Profesorado en Ciencias Jurídicas  

 

 

IV.- Modalidad de la carrera 

La carrera de Profesorado en Ciencias Jurídicas de la Facultad de Derecho y 

Ciencias Sociales tendrá modalidad Presencial. 

 

 

V.- Localización 

Se desarrollará en la Sede de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la 

Universidad Nacional de Córdoba, O. Trejo 242, ciudad de Córdoba.  

 

VI.- Duración 

La carrera tiene una duración de 2910 horas reloj distribuidas en  cuatro años de 

cursado. Conforme el marco de la Disposición 1/10 de la Dirección Nacional de 

Gestión Universitaria en su anexo II, la carga horaria está expresada en horas 

reloj, 2910 en total. La duración cumple con el requisito mínimo de 2900 horas 

establecido por la Res. 787 del CE del CIN para las carreras de profesorado 

universitario, cuyos egresados podrán ejercer la docencia en el nivel secundario y 

superior no universitario.  
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Así mismo, la estructura curricular propuesta, incluido su sistema de 

correlatividades, prevé que quienes opten por acceder a las dos titulaciones 

(Abogado y Profesor)  lo podrán hacer con distintas alternativas: iniciar las dos 

carreras conjuntamente, iniciar la carrera de profesorado en cualquier momento de 

cursado de Abogacía, ó quienes ya son Abogados podrán completar su formación 

para acceder al título de Profesor en el término de dos años, es decir cuatro 

cuatrimestres.  

 

 

VII.- Alcances del título 

La formación recibida a través del diseño curricular propuesto permite al egresado 

cumplir con las actividades previstas para el título de Profesor, contemplando una  

salida laboral amplia1. Podrán: 

o Ejercer la docencia en el nivel secundario y superior del sistema educativo 

en asignaturas pertenecientes al Área de las Ciencias Sociales y 

Humanidades. 

o Planificar, conducir y evaluar los procesos de enseñanza y aprendizaje en 

los niveles medio y superior del sistema educativo. 

o Asesorar a instituciones educativas en lo referente a la metodología de 

enseñanza de las ciencias jurídicas, aspectos organizativos institucionales, 

y formación ética y ciudadana conforme la legislación vigente. 

 

 

                                                           
1 Al tratarse de instituciones pertenecientes al sistema educativo nacional, donde concurren 

acciones educativas nacionales y provinciales, para el caso del ejercicio de la docencia en 
jurisdicciones provinciales, las provincias regulan el alcance preciso de los títulos. Por ejemplo, en 
la Provincia de Córdoba, las Resoluciones del Ministerio de Educación N° 1692/97, 2282/98, 
446/99, 1486/99 y 1627/00 regulan, para las instituciones dependientes del Estado Provincial,  el 
alcance del título de profesor en ciencias Jurídicas para el ejercicio de la docencia en el nivel 
secundario según su carácter docente, habilitante o supletorio.  
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VIII.- Condiciones de ingreso a la carrera de Profesorado en 

Ciencias Jurídicas  

Las condiciones de ingreso se establecen conforme al marco de la Ley de 

Educación Superior N° 24521, Art. 7°.  

Por otra parte, quienes aspiren al ingreso y acrediten titulación de Abogado, a 

través de sistema de equivalencia se reconocerán las asignaturas jurídicas que 

correspondan, y deberán cursar y aprobar las asignaturas faltantes 

correspondientes a los campos de formación general, pedagógica y de práctica 

docente.  

 

IX.- Estructura curricular 

a) Perfil del egresado 

El egresado de la carrera de profesorado en Ciencias Jurídicas tendrá una 

formación jurídica y pedagógica integrando el manejo y dominio de un conjunto de 

nociones, principios y teorías jurídicas y pedagógicas que le permitirán el 

desarrollo de habilidades y actitudes para el desempeño de la docencia en los 

distintos niveles del sistema educativo. El  egresado tendrá habilidades y 

competencias para la enseñanza del derecho junto a la actitud de compromiso por 

la trasmisión de los valores éticos y ciudadanos que permiten comprender al 

derecho como uno de los pilares de la construcción de la sociedad. 

 

b) Objetivos de la carrera 

Se prevé que los estudiantes desarrollen: 

 La capacitación necesaria para brindar educación tendiente a fortalecer la 

formación integral de las personas y promover, en cada una de ella, la capacidad 
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de definir su proyecto de vida basado en valores de libertad, paz, solidaridad, 

igualdad, respeto a la diversidad, justicia, responsabilidad y bien común. 2 

 Competencias profesionales para enseñar, generar y trasmitir los conocimientos 

y valores necesarios para la formación integral de las personas, el desarrollo 

nacional y la construcción de una sociedad más justa.3 

 Una identidad docente basada en la autonomía profesional, el vínculo con la 

cultura y la sociedad contemporánea, el trabajo en equipo, el compromiso con la 

igualdad y la confianza en las posibilidades de aprendizaje de los/las alumnos/as.4  

 Competencias necesarias para brindar una formación ciudadana comprometida 

con los valores éticos y democráticos de participación, libertad, solidaridad, 

respeto a los derechos humanos, responsabilidad, honestidad, valoración y 

preservación del patrimonio natural y cultural.5 

 Competencias para comprender al sujeto a quien va dirigida la enseñanza en sus 

dimensiones subjetivas, psicológicas, cognitivas, afectivas y socioculturales.6 

 La comprensión y adquisición de herramientas conceptuales y prácticas que 

posibiliten tomar decisiones, orientar y evaluar procesos de enseñanza en las 

áreas curriculares relacionadas con los contenidos jurídicos atendiendo a las 

singularidades del nivel y diversidad de contextos socioculturales de los 

estudiantes.  

 Una concepción de la formación docente como una práctica social 

transformadora, que se sostiene en valores democráticos y que revaloriza el 

conocimiento como herramienta necesaria para comprender y transformar la 

realidad.7 

                                                           
2 Ley de Educación Nacional N° 26206/06 Art. 3 
3 Ley de Educación Nacional N° 26206/06 Art. 71 
4 Ley de Educación Nacional Art. 71 
 
5 Ley de Educación Nacional Art. 3 
6 Lineamientos curriculares para la formación docente. Ministerio de Educación  de la Nación 2010. 
7 Lineamientos curriculares para la formación docente. Ministerio de Educación  de la Nación 2010 
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 Una sólida formación en las disciplinas sociales, jurídicas y pedagógico-

didácticas que le permitan seleccionar, organizar y trasmitir los contenidos 

específicos de cada campo de conocimientos. 

 

c) Estructura del diseño curricular 

La estructura  curricular de la carrera de Profesorado en Ciencias Jurídicas se 

organiza en  cuatro campos formativos que se ajustan, tanto en sus contenidos 

como en su carga horaria,  a lo establecido para las carreras de formación docente 

por el Ministerio de Educación de la Nación a través del Consejo Interuniversitario 

Nacional.  

Los cuatro campos de formación son los siguientes: 

 Campo de la Formación General  

 Campo de la Formación Disciplinar Específica (constituye un tronco común con 

asignaturas de la carrera de Abogacía (Plan de Estudios Res. HCD N° 207 /99); 

 Campo de la Formación Pedagógica 

 Campo de la Práctica Profesional Docente 

Campo de la Formación General  

Comprende los espacios curriculares referidos a problemáticas sociales, 

económicas, políticas y culturales contemporáneas. A su vez, se plantean 

temáticas asociadas al conocimiento y la transmisión de la cultura. En este campo 

de formación se han incorporados contenidos mínimos vinculados con Lengua 

Extranjera, Redacción de Textos Académicos y científicos, Lenguajes y Prácticas 

comunicativas e Informática. 

Campo de la Formación Disciplinar Específica 

Comprende áreas básicas de conocimientos producidos en el marco de la 

disciplina, espacios curriculares de contenidos jurídicos sustantivos, procesales y 

de práctica jurídica. Este campo constituye un tronco común al de la carrera de 

Profesorado en  Ciencias Jurídicas.  
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Comprende las siguientes asignaturas: Introducción a los Estudios de Abogacía, 

Introducción al Derecho, Derecho Romano, Problemas del conocimiento y formas 

del razonamiento jurídico, Derecho Constitucional, Derecho Privado I, Derecho 

Penal I, Derecho Privado II, Teorías Generales del proceso, Derecho Penal II, 

Derecho Privado III, Derecho Público Provincial y Municipal, Derecho Procesal 

Penal, Taller de Jurisprudencia I, Derecho Privado IV, Derecho Administrativo, 

Derecho Procesal Civil y Comercial, Opcional, Derecho Privado V, Derecho 

Procesal Constitucional, Derecho Procesal Administrativo,  Derecho del trabajo y 

de la seguridad social, Taller de Jurisprudencia II, Derecho Privado VI, Derecho 

Político, Sociología Jurídica, Derecho Privado VII, Derecho Privado VII, Economía  

e Historia del Derecho. 

Campo de la Formación pedagógica  

Está integrado por espacios curriculares que en su conjunto tienen como finalidad 

la formación del perfil docente profesional en ciencias jurídicas. Los aportes de las 

ciencias de la educación y sus distintos campos disciplinares, a través de una 

selección de contenidos, ofrecen las principales herramientas conceptuales para 

desarrollar la formación del profesor y de las competencias exigidas por el sistema 

educativo en sus actuales diseños curriculares.  Comprende problemáticas socio-

económicas y políticas de la educación. 

Integra las siguientes asignaturas: Pedagogía General, Psicología Educacional, 

Filosofía y Ética de la Educación, Didáctica General,  Didáctica de la enseñanza 

de las Ciencias Jurídicas, Política y Derecho educacional. 

Campo de la Práctica Profesional Docente  

Este campo se organiza como programa a fin de articular los cuatro espacios de 

Práctica Docente que la integran y los ámbitos de desempeño docente en 

instituciones educativas de la provincia de Córdoba, de nivel medio y superior.  Se 

prevé que en la relación entre actividades áulicas y actividades en las instituciones 

educativas se acentúe la intensidad de la práctica y su análisis, a partir de marcos 

teóricos jurídicos y didácticos. Los criterios sobre los que se articula la enseñanza 

práctica son: 
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• interdisciplinariedad (convergencia entre las ciencias jurídicas, las ciencias de la 

educación y la práctica profesional docente); 

• integración en un programa de actividades con creciente grado de complejidad a 

partir del estudio de casos, aproximación diagnóstica a instituciones educativas y  

prácticas de residencia en instituciones de nivel secundario y superior no 

universitario (profesorados y tecnicaturas).  

En el cuadro que presentamos a  continuación se observa la distribución de la 

carga horaria en función de los cuatro Campos de Formación que ha definido esta 

Unidad Académica en función de lo establecido por el Anexo de la Res. Nº 787 del 

CIN.  

Horas de asignación libre 

La distribución contempla de las 200 horas de asignación libre, de acuerdo con la 

Res. del CIN, podrán ser asignadas a uno o más campos por las comisiones 

disciplinares específicas en los documentos que definan los estándares para la 

acreditación de cada carrera o considerarse de asignación libre de acuerdo al 

criterio de cada institución. En el caso del diseño curricular del profesorado en 

Ciencias Jurídicas estas 200 horas fueron distribuidas entre los demás campos de 

la siguiente manera: Formación Específica: 30 horas; Formación General: 120 

horas; Formación pedagógica 40 horas; Formación en la Práctica Profesional 

Docente 20 horas.  

 

En el cuadro que se presenta a continuación, se muestran los distintos campos de 

formación establecidos para las carreras de profesorado universitario con la 

correspondiente carga horaria según lo ha establecido el CIN y  la opción 

realizada por la FDyCS.   
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Profesorado en Ciencias Jurídicas: distribución de la carga horaria entre los 

Campos de Formación (Res. N° 787/12 del CIN y opción de la FDyCS) 

Carga horaria 

establecida por la 

Res. CE CIN N° 

787/12 

En horas reloj Porcentaje  

sobre el total 
En horas reloj

Formación disciplinar específica 
1830 62,9 1800

Formación general 300 10,3 180

Formación pedagógica 360 12,4 320

Formación en la práctica profeional 

docente
420 14,4 400

Horas de asignación libre /  opción 

institucional
200

Carga horaria total 2910 2900

Carga horaria definida por la 

FDyCS
Campos de Formación
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d) Distribución horaria por asignatura 

Semestre Espacios Curriculares 

Campo de la 

Formación 

específica 

Campo de la 

Formación 

Pedagógica

Campo de la 

Práctica 

Profesional 

Docente 

Campo de la 

Formación 

General

Introducción a los estudios de Abogacía y 

Profesorado en Ciencias Jurídicas 120

Introducción al Derecho 60

Derecho Romano 60

1º

Problemas del conocimiento y formas del 

razonamiento jurídico 60

Pedagogía General 60

Práctica Docente I 90

Derecho Constitucional 60

Derecho Privado I 60

2° Derecho Penal I 60

Psicología Educacional 60

Derecho Privado II 60

3° Teorías Generales del proceso 60

Derecho Penal II 60

Didáctica General 60

Lengua extranjera I 60

Derecho Privado III 60

Derecho Público Provincial y Municipal 60

Derecho Procesal Penal 60

Taller de jurisprudencia I 30

Practica Docente II 90

Didáctica de la enseñanza de las Ciencias Jurídicas 60

4° Lengua Extranjera II 30

Informática 60

Derecho Privado IV 60

5° Derecho Administrativo 60

Derecho Procesal Civil y Comercial 60

Redacción de textos académicos y científicos 60

Práctica Docente III (De distribiución variable 

entre el 5º y 6º semestre) 120

Derecho Privado V 60

Derecho Procesal Constitucional 30

Derecho Procesal Adminsitrativo 30

6° Derecho del trabajo y de la seguridad social 60

Taller de Jurisprudencia II 30

Derecho Privado VI 60

Derecho Político 60

Sociología Jurídica 60

7° Historia del Derecho 60

Lenguajes y prácticas comunicativas 90

Filosofía y Ética de la educación 60

 Práctica docente IV (De distribiución variable 

entre el 7º y 8º semestre) 120

8° Política y derecho educacional 60

Opcional 30

Opcional 60

Derecho Privado VII 60

Filosofía del Derecho 60

Derecho Privado VIII 60

Economía 60

1830 360 420 300

Carga horaria total en horas reloj 

2910  
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e) Sistema de correlatividades  

 

 
Semestre Espacios Curriculares 

Progresión 

sistemática de 

contenidos

Formación 

secuencial 

integrada

1

Introducción a los estudios de Abogacía y 

Profesorado en Ciencias Jurídicas 

2 Introducción al Derecho 1

3 Derecho Romano 1

4

Problemas del conocimiento y formas del 

razonamiento jurídico 1

5 Pedagogía General 1

6 Práctica Docente I 1

7 Derecho Constitucional 2

8 Derecho Privado I 2

9 Derecho Penal I 2

10 Psicología Educacional 5

11 Derecho Privado II 8

3° 12 Teorías Generales del proceso 4 y 7

13 Derecho Penal II 9

14 Didáctica General 1

15 Lengua extranjera I 1

16 Derecho Privado III 11

17 Derecho Público Provincial y Municipal 7

18 Derecho Procesal Penal 12 y 13

19 Taller de jurisprudencia I 8 y 9

20 Practica Docente II 6

21

Didáctica de la enseñanza de las Ciencias 

Jurídicas 14

22 Lengua Extranjera II 15

23 Informática 1

24 Derecho Privado IV 16

25 Derecho Administrativo 8 y 17

26 Derecho Procesal Civil y Comercial 11 y 12

27

Redacción de textos académicos y 

científicos 1

28

Práctica Docente III (De distribiución 

variable entre el 5º y 6º semestre) 20

29 Derecho Privado V 24

30 Derecho Procesal Constitucional 12 y 17

31 Derecho Procesal Adminsitrativo 12 y 25

6°
32

Derecho del trabajo y de la seguridad 

social 7 y 16

33 Taller de Jurisprudencia II 19

34 Derecho Privado VI 29

35 Derecho Político 25

36 Sociología Jurídica

7° 37 Historia del Derecho

38 Lenguajes y prácticas comunicativas 

39 Filosofía y Ética de la educación

40

 Práctica docente IV (De distribiución 

variable entre el 7º y 8º semestre) 20

41 Política y derecho educacional

42 Opcional 

43 Opcional 

44 Derecho Privado VII 34

45 Filosofía del Derecho 4

46 Derecho Privado VIII 34

47 Economía

1º

1º semestre 

aprobado

2º semestre 

aprobado

3º semestre 

aprobado
8°

5°

4°

2°

 

Nota: La  Progresión sistemática de contenidos implica que el estudiante debe tener regularizada la 

correlativa anterior para cursar, y aprobada para rendir.  
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Correlatividades específicas de las asignaturas Pedagógicas y Prácticas 

Docentes 

Semestre   Espacios Curriculares  Correlatividades 

      
Progresión sistemática de 

contenidos 

Formación 
secuencial 
integrada 

1º 5 Pedagogía General  IECA (1) 

  

6 Práctica Docente I IECA (1) 

2º 10 Psicología Educacional 5 

3º 14 Didáctica General  1 

4º 

20 Práctica Docente II 6 

21 
Didáctica de la enseñanza de las 
Ciencias Jurídicas 14 

5º 28 Práctica Docente III 20 

7º 

38 Lenguajes y prácticas comunicativas    
2º semestre 
aprobado 

39 Filosofía y Ética de la educación   

40  Práctica docente IV 20 

8° 41 Política y derecho educacional   

3º semestre 
aprobado 

 

f) Contenidos mínimos de cada asignatura 

La elaboración de los contenidos mínimos se desarrolló a través de un proceso 

que contempló la consulta a Profesores que integran la planta docente de la 

Facultad incluidos pedagogos y la consideración de los lineamientos del Ministerio 

de Educación de la Nación y Provincia existentes para la formación docente.   Los 

contenidos mínimos resultantes receptan diversas disciplinas, teorías y 

perspectivas en torno al fenómeno educativo que cumplirán algunas funciones 

necesarias para la futura puesta en ejecución del plan de estudios tales como: 

otorgar un significado más preciso a las denominaciones de las asignaturas, 

ofrecer una matriz curricular explícita inicial sobre la que se podrá continuar 

trabajando a fin de evitar lagunas y superposiciones innecesarias de contenidos 

entre las distintas asignaturas, constituir la base para la elaboración de programas, 
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sin afectar la libertad académica de cátedra, hacer posible el seguimiento y 

evaluación permanente del Plan de Estudios. 

 

 

Campo de la Formación Disciplinar Específica 

1. Introducción a los Estudios de Abogacía 

2. Introducción al Derecho 

3. Derecho Romano  

4. Problemas del conocimiento y formas del razonamiento jurídico 

5. Derecho Constitucional 

6. Derecho Privado I 

7. Derecho Penal I 

8. Derecho Privado II 

9. Teorías Generales del proceso 

10. Derecho Penal II 

11. Derecho Privado III 

12. Derecho Público Provincial y Municipal 

13. Derecho Procesal Penal 

14. Taller de Jurisprudencia I 

15. Derecho Privado IV 

16. Derecho Administrativo 

17. Derecho Procesal Civil y Comercial 

18. Opcional, Derecho Privado V 

19. Derecho Procesal Constitucional 

20. Derecho Procesal Administrativo 

21. Derecho del trabajo y de la seguridad social 

22. Taller de Jurisprudencia II 

23. Derecho Privado VI 

24. Derecho Político 

25. Sociología Jurídica 

26. Derecho Privado VII 
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27. Historia del Derecho 

28. Filosofía del Derecho 

29. Derecho Privado VIII 

30. Economía 

 

Campo de la Formación Específica  

Introducción al Derecho  

El Derecho. Perspectivas científicas y culturales. Fundamentos antropológicos, 

sociales, políticos y  axiológicos del Derecho. Distintos Enfoques sobre las 

funciones del Derecho. Principios y conceptos fundamentales para la construcción 

del ordenamiento jurídico. Fuentes del Derecho. Interpretación y aplicación. 

Derecho Romano 

Concepto y sentido romano del Derecho. Su transfusión al Derecho Moderno. 

Concepción Romana de la Persona: Persona Física. Capacidad de hecho y de 

Derecho. Persona de existencia ideal. La Persona Física en sus relaciones de 

familia: matrimonio, parentesco, filiación, legitimación y adopción. Tutela y 

Curatela. La persona en sus relaciones patrimoniales: Hechos y actos jurídicos. 

Cosas y patrimonio. Derechos Reales. Derechos personales. Obligaciones y 

Contratos. Protección Judicial de los Derechos de la Persona: La acción y el 

proceso. Sistemas procesales. La desintegración de la Persona Física: Sucesión. 

Sucesión abintestato. Sucesión testamentaria. 

Problemas del conocimiento y formas del razonamiento jurídico 

El conocimiento: condiciones de justificación. Tipos de conocimiento: necesario y 

contingente. Modos de organización racional. El problema de la objetividad: 

razones subjetivas e intersubjetivas. Teorías de la verdad. Lógica: justificación 

deductiva e inductiva. Falacias. El lenguaje: problemas del significado y la 

definición. La visión pragmática: usos, acuerdos y desacuerdo. Elementos de 

interpretación y argumentación. Pluralismo metodológico. Aplicaciones al derecho. 
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Derecho Privado I 

Parte General: los elementos de la relación jurídica privada. Derecho civil y Código 

Civil Argentino: contenido y caracteres. El sujeto de las relaciones jurídicas: las 

personas físicas y jurídicas. El objeto de la relación jurídica: patrimonio, bienes y 

cosas. La causa eficiente de los derechos: hechos jurídicos y actos jurídicos. 

Instituciones Generales del Comercio: El comercio. Sujetos. Empresa. Agentes. 

Auxiliares. Concurrencia. Competencia y Lealtad Comercial. Protección del 

consumidor. Marcas y designaciones. 

Derecho Constitucional 

Teoría Constitucional. Concepto. Método y Relaciones del Derecho Constitucional. 

Poder Constituyente. Génesis de la organización constitucional argentina. 

Artículos de fe política argentina. Ideología de la constitución. Persona y 

Sociedades intermedias. Declaraciones. Derecho y Garantías. Poder de policia. 

Estado Argentino. Gobierno Federal Poder Legislativo, Ejecutivo Judicial y 

Ministerio Público. 

Derecho Penal I 

Concepto y Funciones del Derecho Penal. Caracteres. Derecho Penal sustantivo, 

procesal y ejecutivo. Evolución histórica de las ideas penales. Programa penal de 

la Constitución y Tratados con jerarquía constitucional. Fuentes del Derecho 

Penal. Teoría de la Ley Penal. Validez temporal, espacial y personal de la ley 

penal. Teoría del delito: la acción; el tipo doloso de comisión y omisión; el tipo 

culposo; la antijuricidad y las causa de la justificación ; la culpabilidad y las causas 

que al excluyen. La Tentativa y el desestimiento voluntario. Participación criminal. 

Unidad y pluralidad delictiva. La punibilidad. Concepto, clases y determinación de 

la pena. La ejecución penal. Las medidas de seguridad. 

Derecho Privado II (Obligaciones) 
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Estructura de la obligación. Clasificación de las obligaciones. Dinámica funcional 

de la obligación. Dinámica instintiva de la obligación. Dinámica externa de la 

obligación. La obligación cambiaria. Letra de cambio, pagaré y cheque.  

Teorías generales del proceso 

Principios que gobiernan el proceso. Jurisdicción. Acción y proceso. Teoría de los 

actos procesales. Teoría de la prueba. Teoría de las impugnaciones. 

Derecho Penal II 

Parte especial del Derecho Penal y su relación con la Parte General, el Derecho 

Procesal Penal y la política criminal. El bien jurídico protegido. Concepto material 

del delito desde la perspectiva de la Parte Especial. Función de garantía de los 

tipos penales. Normas de los Tratados Internacionales sobre Derechos Humanos 

con repercusión en la Parte Especial. Derecho Contravencional. Análisis de los 

tipos de Derecho Penal común (que se encuentran en los XII Títulos del Código y 

y en la leyes complementarias), con particular referencia a: acción típica. Aspectos 

objetivos y subjetivos. Sujetos activos y pasivos. Consumación y tentativa. Análisis 

de los tipos de Derecho Penal Federal con referencia a esos mismos elementos.- 

Derecho Privado VIII (Contratos Civiles y Comerciales) 

Conceptos generales. Clasificaciones. Génesis del Contrato. Presupuestos. 

Elementos. Incumplimiento. Garantías. Los contratos civiles y comerciales en 

particular. La protección al consumidor. 

Derecho Público Provincial y Municipal 

Análisis profundizado y critico del Federalismo Argentino. Autonomía provincial; 

supuestos, sus relaciones con el Gobierno federal y demás vínculos 

interjuridiccionales. Los poderes constituyentes provinciales. Las declaraciones, 

derechos y garantías especificas en los estados provinciales. Estructura organiza 

de los estados provinciales. Los Poderes Públicos y los órganos de control. El 

Municipio. Su autonomía, alcances, competencias. Organización Institucional, 

relaciones interjurisdiccionales de los Municipios. La regionalización. 

Derecho Procesal Penal  



22 
 

Ordenamiento Jurídico Penal. Los poderes y deberes de realización penal del 

Estado. Procedimiento penal. Coerción procesal. Impugnaciones. Ejecución de 

Sentencias. 

Derecho Privado VI (Personas Jurídicas. Sociedades y relaciones de 

organización) 

Personas jurídicas: Introducción. Sociedades comerciales y civiles. Cooperativas. 

Sociedades de garantía recíproca. Aseguradoras. A.R.T. A.F.J.P. Asociaciones. 

Fundaciones. Mutuales. Otras formas de personas jurídicas. Relaciones de 

Organización. Introducción. Centros Jurídicos de imputación. Grupos. Patrimonios 

de afectación. U.T.E. y A.C.E. Otras formas de relaciones de organización. 

Derecho Administrativo 

Las funciones del Estado y el Derecho Administrativo. La organización 

administrativa. Hechos y Acto Administrativo. La actividad contractual de la 

Administración. Contratos Nominados, obra pública, suministro, empréstito, 

concesión, empleo público, servicio público. 

Derecho Procesal Civil y Comercial 

Organización Judicial. Actos Procesales. Medios de prueba. Recursos. Medidas 

cautelares. 

Derecho Privado V (Derechos Reales, de propiedad intelectual e industrial) 

Introducción. Publicidad posesoria. Publicidad registral. Dinámica del derecho real. 

Derecho reales en particular. Protección de los derecho reales. Derechos de la 

propiedad intelectual. Derechos de la propiedad industrial: Marcas, designaciones, 

dibujos, modelos y patentes de inversión. 

Derecho Procesal Constitucional  

Supremacía Constitucional. Recurso Extraordinario. Amparo. Habeas Corpus. 

Habeas Data. Acción Declarativa de Inconstitucionalidad. Certiorari. Casación 

Federal. Recurso por salto de la instancia. 

Derecho Procesal Adminsitrativo 
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Situaciones Jurídico –subjetivas en el Derecho Administrativo. Procedimiento 

administrativo. Proceso Contencioso - Administrativo. Procedimientos especiales 

de tutela jurisdiccional. Limitaciones administrativas a la propiedad. Dominio 

Publico. Policía y Poder de Policía. Responsabilidad del estado. La actividad 

administrativa de control. 

Derecho del trabajo y de la Seguridad Social 

El trabajo humano; concepto y clasificación. Proyección jurídica de la actividad 

humana. El Derecho del Trabajo: ámbito personal de aplicación- derechos y 

deberes de las partes. La Seguridad Socialcontenido-principios- contingencias 

sociales. El Derecho Sindical:concepto- contenido- clasificación- La organización 

sindical- La negociación colectiva- La solución de los conflictos colectivos del 

trabajo. El Derecho procesal en el Trabajo y en la Seguridad Social, en lo 

Administrativo y en lo Judicial. El Derecho Internacional Publico y Privado del 

Trabajo y de la Seguridad Social. 

Derecho Privado VI (Derecho de la Familia y Sucesiones) 

Las relaciones familiares en general. Derecho matrimonial: efectos personales y 

patrimoniales. Uniones de hecho. Derecho de la filiación, de la patria potestad y 

tutela de los menores. Derecho de la sucesión mortis causa, legítima y 

testamentaria. Los interesados frente a la sucesión. 

Derecho Político 

Principales pensadores políticos. El Estado Moderno, estado y Sociedad. 

Globalización y estado. Regímenes políticos. Ideología y realidad de la 

democracia. Fuerzas políticas. 

Sociología Jurídica 

La perspectiva sociológica sobre el fenómeno jurídico. Principales enfoques de lo 

jurídico. Derecho y orden social. Derecho y cambio social. Las funciones del 

derecho. Control y desviación sociales. Derecho y desigualdad social. Derecho, 

poder y autoridad. Derecho, página 5 8 Facultad de Derecho y Ciencias Sociales 
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legitimidad e ideología. Cultura jurídica. Las profesiones jurídicas. Administración 

de justicia. 

Derecho Privado VII (Derecho de Daños) 

Derecho de daños. Aspectos generales. Teoría general de la responsabilidad civil. 

Presupuestos. Antijuricidad. Incumplimiento absoluto y relativo. Mora. Daño. 

Relación de causalidad. Factores de atribución. Eximentes. Reparación del daño. 

Función preventiva del derecho de daños. Responsabilidades especiales de 

carácter contractual y extracontractual. Daño colectivo. La acción resarcitoria. 

Aspectos sustanciales y procesales. Función sancionatoria del derecho de daños. 

Filosofía del Derecho 

El problema de la noción de derecho. La normatividad del derecho. La naturaleza 

de las normas: el concepto de obligación. Concepciones del derecho: 

Juspositivismo: derecho y coacción. Jusnaturalismo: derecho y moral. Sistema 

Jurídico: El carácter sistemático del derecho. Existencia de sistemas jurídicos. La 

aplicación del derecho: 1 Interpretación y textura abierta. Casos difíciles. Ética y 

derecho: Justicia y derecho. La obligación moral de obedecer al derecho. 

Economía 

Concepto. Objeto. Métodos. Análisis positivo y normativo. Microeconomía y 

macroeconomía. Mercados. Demanda. Organización y producción de las 

empresas. Competencia. Factores de Producción. Equilibrio. Eficiencia. 

Indicadores básicos macroeconómicos. Consumo y ahorro. Renta Nacional. El 

Estado y la Economía. Dinero. Sistema Financiero en la República Argentina. 

Crecimiento económico. Inflación. Comercio Internacional. 

Derecho Privado VIII (Derecho Bancario, Bolsas y Seguro) 

Derecho bancario y contratos bancarios. Tarjetas de crédito. Bolsas y operaciones 

bursátiles. Mercados y cajas de valores. Seguros y contratos de seguros. Régimen 

especial de control. 

Historia del derecho argentino 
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Concepto. Metodología. Concepto. Contenido. Fuentes y Sistematización del 

Derecho: Ius Propium. Ius Commune. Common Law. Derecho Castellano Indiano 

y Nacional. Codificación. Su Evolución Histórica. Historia y Evolución de las Ideas 

Jurídicas. El estado español, indiano y nacional. Organización jurídica, política, 

social, económica. Su evolución histórica. 

Contenidos mínimos de cátedras, seminarios y talleres opcionales sugeridos 

Derecho Sindical (Organización Sindical, Negociación y Convenios Colectivos del 

Trabajo. Solución de los Conflictos Colectivos del Trabajo). Derecho de la 

Seguridad Social Curso de profundización. Derecho Procesal Administrativo y 

Judicial del Trabajo. Curso de profundización. 

Derecho Procesal Administrativo y Judicial de la Seguridad Social. Curso de 

profundización 

Derecho Parlamentario. Concepto. Fuentes. Historia y Función del Parlamento. 

Estructura. Rol. El Congreso, en el Derecho Constitucional Comparado. El 

Congreso Argentino. Integración Facultades de las Cámaras. Comisiones Internas. 

Bloques. Ética parlamentaria. Juicio Político Quorum. Sesiones ordinarias, de 

prórroga, extraordinarias y preparatorias. El Congreso reunido en Asamblea. Tipos 

de Leyes. Relaciones con otros órganos. Atribuciones. Privilegios parlamentarios. 

Técnica Legislativa y Redacción de los Proyectos. Asesoramiento informativo 

científico y técnico para la ley. Trámites diversos (Sesiones plenarias, debate en el 

recinto, trámite en la cámara revisora). Asistencia del Jefe de Gabinete y ministros 

del P.E. Interpelaciones y pedidos de informe. 

Criminología. Concepto. Objeto de estudio. Desarrollo de la disciplina. Relaciones 

interdisciplinarias. Teorías Criminológicas. Política criminal. Prevención del delito. 

Sistemas penitenciarios. Evolución. Problemática de niños y adolescentes. 

Derechos Humanos y nuevas formas de criminalidad. 

Derecho de la integración. Perspectivas de la integración: histórica, económica, 

política, social y cultural, Perspectiva jurídica carácter intergubernamental o 

supranacional, características y ubicación en el ordenamiento, solución de 
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controversias, libertades de circulación. Mercosur: contexto histórico económico, 

político, social, cultural y jurídico. Instrumentos: Programa de liberación comercial, 

régimen de origen y cláusulas de salvaguardia. Estructura institucional. Sistema 

normativo Ordenamientos jurídicos de los estados partes, libertades de 

circulación, relaciones con otros bloques, cooperación jurídica. 

Cuestiones actuales de Derecho Romano. Seminario de derecho romano 

profundizado. El proceso judicial. Los medios de prueba, de Roma a nuestros 

días. El antecedente romano de la inhabilitación judicial. Los pródigos, los débiles 

mentales, los disminuidos en sus facultades físicas. La religión y el derecho. El 

Derecho Romano como antecedente de los sistemas jurídicos anglosajón y 

europeo continental. La posesión. Los conflictos sociales y las reformas agrarias 

en la República Romana. La actualidad del problema. 

Derecho sanitario y medicina legal. Derecho Sanitario: Derecho de los 

pacientes. Deontología del equipo de salud. Responsabilidad profesional de los 

integrantes del equipo de salud Derechos de los pacientes. Derecho a la 

información. Documentación médica. Legislación y jurisprudencia sanitaria. 

Medicina Legal: Concepto. Clasificación Relaciones Interdisciplinares. Historia de 

la Medicina Legal. Rol del Médico Legista. Pericia Medica. Criminalística. 

Tanatología. Traumatología. Asfixiología. Toxicología. Tocoginecología. Sexología. 

Psiquiatría Legal. Medicina Legal Previsional. Laboral. Asfalológica. Del deporte. 

Bioética 

Análisis económico del derecho. Introducción al Análisis Económico del 

Derecho. Sus cuestiones fundamentales. El análisis de los efectos de las 

instituciones jurídicas. El comportamiento económico racional. El Derecho y el 

equilibrio en el mercado. Eficiencia paretiana. Eficiencia potencial. Equidad. 

Sistema jurídico, eficiencia y equidad. 

Derecho empresarial. La empresa y su rol actual. Bienes inmateriales: patentes 

de invención, marcas y designaciones, transferencia de tecnología, inversiones 

extranjeras. Concurrencia y Mercado: competencia desleal, defensa de la 

competencia, protección al consumidor. 
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Derechos del niño. I: La Construcción Histórico – Social de la Infancia: La 

Relación Estado-Familia e Infancia. El Niño como Sujeto de Derechos. II: La 

Consideración Jurídica de la Infancia: Estructura y Contenido de la Convención 

Internacional de los Derechos del Niño. La Adecuación Jurídico-Legislativa a la 

Convención Internacional sobre los Derechos del Niño. Niños y Adolescentes en 

Conflicto con la Ley Penal. III: La Protección de la Infancia en el marco de los 

Derechos Humanos: Conceptos, Principios y Garantías de los Derechos Humanos 

de los Niños. La Construcción del Niño como Sujeto de Derechos en los Estados 

Democráticos. IV: Políticas para la Infancia: Características y Estrategias de 

Atención a la Infancia. Problemas de Organización y Planificación de las Políticas. 

V: Infancia y Familia: Administración de Justicia y Familia. Los Derechos del Niño 

en la Familia. La Adopción y los Derechos del Niño. El Interés Superior del Niño y 

las Adopciones Internacionales. VI: Infancia y Violencia Social, Familiar e 

institucional: Normativa Internacional y Responsabilidad del Estado. Medidas 

Protectoras. Alternativas desde la Perspectiva de los Derechos. VII El Trabajo 

Infanto-Juvenil: Evolución y Debates Actuales sobre el Trabajo Infanto-Juvenil. 

Relación Pobreza – Trabajo – Educación. Regulación del Trabajo Infantil. 

 

Campo de Formación General  

1. Lengua Extranjera I 

Portugués: Módulo 1 

El sintagma verbal en portugués y español. El verbo. Tiempo, voz y modo. El 

sistema verbal en ambas lenguas. Tiempos verbales presentes, pasados y 

perfectos. La expresión del futuro. Verbos transitivos e intransitivos. La expresión 

del uso y significado de los hipotéticos.  

El adverbio. Características distintivas en el portugués y el español. Orden de los 

adverbios en la oración. El sintagma nominal en portugués y español. Morfemas 

de género y número. Funciones del sustantivo.  Los constituyentes de la frase 

nominal. El pronombre: Uso de pronombres personales, posesivos, relativos.  

El adjetivo: Características en ambas lenguas. Grados de comparación. Orden de 

los adjetivos en la oración. Determinantes: Usos del artículo en ambas lenguas.  
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Elementos de relación en portugués y en español. La preposición: preposiciones 

que indican lugar, tiempo, movimiento, origen, destino. 

 

Inglés: Módulo 1 

El sustantivo y la frase nominal. Reconocimiento del sustantivo. Cognados y falsos 

cognados. Morfología del sustantivo. Principales afijos y sufijos. Sintaxis e 

interpretación de la frase nominal. Pre y post-modificación. El adjetivo. Sustantivos 

en función de modificadores. El caso genitivo. La frase verbal. Modos: Indicativo, 

Imperativo, Subjuntivo. Tipos de verbos: Regulares, irregulares, Modales  

Tiempos Simples: Presente, Pasado, Futuro. Tiempos Compuestos: Presente, 

Pasado. La Voz Pasiva: con y sin agente. Oraciones condicionales (tipo 0, I y II; 

las oraciones tipo III se presentarán en caso que el discurso de la especialidad lo 

utilice en forma frecuente). Verbos frase  

Morfología. Derivación por afijación: principales afijos adjetivos, adverbiales y 

verbales.  Palabras compuestas (compounds). La forma –ing: interpretación de 

acuerdo a sus funciones.  Comparación de adjetivos de una y más sílabas. 

Coherencia textual. Relaciones semánticas: referencia anafórica y catafórica. 

Referentes: pronombres personales, objetivos, reflexivos, posesivos, 

demonstrativos, relativos, otros pronombres ( “one/s”, „the one/s”,‟ the other/s”, 

„another”, “others”, “the former/ the latter” “each”). 

Sujeto anticipador:”it” (e.g. “It is important / doubtful / known that….”) y 

construcción enfática con “it” ( e.g. “It was Roentgen who discovered X-rays”). 

Relaciones lógicas: nexos y conectores (aditivos, adversativos, causativos, 

temporales y otros).  

El infinitivo de propósito. Otras formas de indicar propósito (“in order to”; “so that”, 

“for”). Sustitución y elipsis de elementos lingüísticos: reconocimiento 

/interpretación cuando se juzgue necesario.  

 

Lengua Extranjera II 

Portugués: Módulo 2 
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El sintagma nominal en portugués y español. Morfemas de género y número. 

Funciones del sustantivo. Los constituyentes de la frase nominal. El pronombre: 

Uso de pronombres personales, posesivos, relativos, etc. El adjetivo: 

características en ambas lenguas. Grados de comparación. Orden de los adjetivos 

en la oración. Determinantes: Usos del artículo en ambas lenguas. Funciones de 

artículo como generalizador, actualizador, intensificador y clasificador. Uso de los 

demostrativos y otros determinantes en ambas lenguas. Elementos de relación en 

portugués y en español. La preposición: Preposiciones que indican lugar, tiempo, 

movimiento, origen, destino. La conjunción: Conjunciones de coordinación y 

subordinación. Funciones y Tipos de Textos. Las Funciones: Informativa, 

Expresiva y Apelativa. Los Textos: narrativos, expositivos y argumentativos. La 

noticia. La crónica periodística. El editorial. La nota de opinión. El ensayo. La carta 

argumentativa. Textos jurídicos. Coherencia textual. Relaciones semánticas: 

coherencia léxica y referencia. Relaciones lógicas: sustitución y elipsis de 

elementos lingüísticos. 

 

Inglés: Módulo 2 

Estrategias de lectura aplicadas a la interpretación de textos de la especialidad  

Predicción del contenido posible del texto a partir de lo visual (Previewing):  

Utilización del conocimiento previo sobre el tema.  

Lectura rápida de búsqueda de información específica. (Scanning)  

Lectura rápida para lograr comprensión global (Skimming )  

Reconocimiento de ideas principales y secundarias  

Utilización de tipo y formato de texto.  

Monitoreo de la comprensión.  

Aplicación de la información.  

Inferencia del significado de palabras por la morfología.  

Inferencia del significado de palabras por el contexto.  

Utilización del diccionario.  

Regulación del ritmo de lectura.  
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Relación entre ideas: interpretación de la relación existente dentro de la oración y 

entre oraciones del discurso de la especialidad.  

 

2. Informática  

Funcionamiento de una PC: hardware y software; microprocesador; memorias; 

sistema operativo. Archivos y carpetas: reconocimiento y utilización de las distintas 

unidades de almacenamiento de datos; distintos tipos de extensiones de archivos; 

creación, copia, traslado y eliminación de carpetas; cambio de nombre de carpetas 

y archivos; papelera de reciclaje; localizar archivos o carpetas.  Entorno gráfico de 

Windows: manejar ventanas; menús emergentes; configurar escritorio; cuadro de 

diálogos; panel de control. 

Conceptos básicos de Internet: protocolo TCP/IP; números de IP; dominios; DNS; 

URL; modelo cliente servidor; conexiones físicas – Búsqueda de información en la 

Web: navegar en la web; utilizar buscadores (estrategias de búsqueda); guardar 

información en distintos tipos de archivos; registrar favoritos; insertar información 

en un archivo de procesador de texto. – Correo electrónico: crear una cuenta de 

correo electrónico; enviar y recibir mensajes; adjuntar archivos; organizar su 

cuenta de correo electrónico. –Web 2.0: wikis, blogs y redes sociales. –Servicios 

de transferencia de archivos: descargar archivos; conceptos básicos; –Aspectos 

legales: derecho de autor; copy right; copyleft; creative commons. –Seguridad en 

Internet: datos personales en la red; phishing; operaciones comerciales. 

Procesador de texto: Herramientas y operaciones básicas; Edición y Formato; 

Opciones avanzadas de formato: columnas, iniciales, tabulación, cuadros de texto; 

Configurar página e imprimir; Insertar imágenes y dibujos: la galería de imágenes, 

dibujos, FontWork; Crear estilos: el estilista; Cartas en serie. 

Planillas de cálculo: ingresar, editar y formatear datos; construir y utilizar fórmulas 

(referencias absolutas y relativas); manejar el libro de trabajo. – Gráficos: graficar 

datos, crear gráficos; modificar datos, ordenar y filtrar datos. 

 

3. Redacción de textos académicos y científicos 
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Historia de la escritura y de la comunicación científica. Breve historia de la 

escritura: ideográfica, cuneiforme, consonántica y vocálica. El proceso de 

construcción de un texto, el proceso de redacción: planificación, textualización, 

revisión, versión final. Qué es un Definición de texto y unidades que lo componen: 

La puntuación La frase. El párrafo. Marcadores textuales y conectores. Lectura y 

documentación. La elaboración de un plan de lecturas. Criterios para organizar la 

bibliografía. Las convenciones de la cita y la referencia. La elaboración de un 

índice bibliográfico. Subgéneros académicos. Informe: características y 

componentes. Monografía: características y componentes. Ponencias: 

características y componentes. Tesis: características y componentes. Artículo: 

características y componentes. Las publicaciones científicas. Formas, medios y 

destinatarios. Trabajos y comunicaciones. Extensión y divulgación. V.2. 

Presentación de trabajos: normas de publicación y arbitrajes. El proceso de 

edición. 

 

4. Lenguajes y prácticas comunicativas 

La inclusión de este espacio curricular  obedece a la necesidad de favorecer el 

análisis de las transformaciones cognitivas, políticas, económicas y socioculturales 

vinculadas con la irrupción de los lenguajes digitales y audiovisuales, así como 

también su impacto en la cotidianeidad y en los procesos contemporáneos de 

producción, circulación y apropiación del conocimiento y de la información. Lo 

mediático se ha hecho trama en la cultura, transformando desde dentro las 

prácticas, las representaciones y los saberes. 

Se  pone el énfasis en el lenguaje y en la perspectiva comunicacional, abordando 

la comprensión de los escenarios de la “Sociedad de la Información y del 

Conocimiento” y su incidencia en los ámbitos educativos, superando el énfasis en 

los aspectos meramente instrumentales. Se pretende que el futuro docente 

no sólo adquiera saberes sobre el uso de ciertas herramientas, sino también sobre 

su impacto en la construcción de subjetividades, en la constitución de redes 

sociales, y en sus potencialidades y riesgos como medio de comunicación, como 

recurso y como estrategia para la enseñanza en la escuela. 
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La incorporación de los lenguajes y soportes audiovisuales y digitales permite un 

acercamiento a aspectos centrales en la cultura contemporánea. Más allá de las 

estimaciones, dudas e interrogantes que cada individuo se plantea respecto de la 

cultura actual, es un dato incuestionable que el proceso educativo está atravesado 

por la problemática comunicacional, la tecnología y la pluralidad de lo multimedial. 

Contenidos mínimos: La sociedad del conocimiento y la información. Nuevos 

escenarios para la educación. Las TIC dentro y fuera de la escuela. Las TIC como 

rasgo de la cultura y de los códigos de comunicación de niños y jóvenes. Formas 

de interacción y estrategias de construcción de subjetividades. Ciudadanía digital. 

La construcción de identidades y de la participación mediada por la tecnología. La 

hipertextualidad y el entrecruzamiento de narrativas en la red. 

Las TIC: lenguajes y educación. Aportes de las TIC a los procesos de cognición. 

El desarrollo de los procesos de comprensión y las TIC. Perspectivas de la 

incidencia multimedial sobre los procesos cognitivos y el conocimiento 

colaborativo. 

La producción de registros, comunicabilidad, expresividad, interpelación, estética, 

creatividad, sensibilidad. Modos de transmisión de la información, lectura crítica y 

apropiación de saberes. Estrategias educativas. Las TIC: diversidad de 

dispositivos, herramientas, lenguajes y sentidos La imagen y el sonido. Fotografía. 

Video. Formatos audiovisuales. Radio. Formatos radiales. Medios gráficos 

digitales en educación. Periódico digital. Revistas. Boletines. Los medios digitales: 

el e-mail, el chat, el blog, el fotolog, el Wiki. Los espacios digitales para la 

enseñanza: e-learning. Herramientas para actividades colaborativas en red. La 

Red, los entornos virtuales, el juego y la educación. 

 

Campo de la Formación Pedagógica 

1. Pedagogía General 

La Pedagogía, como reflexión crítica del campo educativo, aporta a la formación 

de los futuros docentes saberes que les permitirán interpretar, comprender e 

intervenir en los diversos espacios educativos. 
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Desde esta asignatura, los estudiantes podrán interpretar e interrogar los 

problemas y debates actuales del campo de la educación, recuperando las 

preguntas presentes en la reflexión pedagógica, de para qué, por qué y cómo 

educar. 

Contenidos mínimos.: Sociedad, educación y Pedagogía. El campo pedagógico. 

Conceptualizaciones sociohistóricas: Escuela, educación, conocimiento. El 

docente y la tarea de educar. La Educación como Transmisión. La Educación 

como mediación entre la cultura y la sociedad: Tensión entre conservación y 

transformación. La educación como práctica social, política, ética y cultural. 

Espacios sociales que educan. La Educación no Formal. La escuela como 

producto histórico. La pedagogía en el contexto de la Modernidad: la constitución 

del estatuto del docente, la preocupación de la educación como derecho. 

El “Estado educador”: la conformación de los Sistemas Educativos Modernos. 

Teorías y corrientes pedagógicas. La pedagogía tradicional, el movimiento de la 

Escuela Nueva, la Pedagogía Tecnicista. Las Teorías Críticas: Teorías de la 

Reproducción, Teorías de la Liberación y de la Resistencia. La Educación popular: 

experiencias en América Latina. Supuestos, antecedentes, rasgos y 

representantes de cada una de estas teorías y corrientes pedagógicas. Los 

sujetos, las relaciones pedagógicas, la autoridad y el conocimiento escolar. 

Configuraciones de sentidos 

y de prácticas pedagógicas. Problemáticas pedagógicas actuales Debates 

pedagógicos sobre la función social de la escuela. Relación Estado-familia-

escuela. Tensiones al interior del Sistema Educativo: entre la homogeneidad y lo 

común, entre la unidad y la diferenciación, entre la integración y la exclusión, entre 

la enseñanza y la asistencia, entre la responsabilidad del Estado y la autonomía. 

Propuestas pedagógicas alternativas. Pedagogía de la diferencia. 

 

2. Psicología Educacional 

Psicología educacional posibilita el encuentro entre una disciplina heterogénea 

como es la Psicología y un campo de intervención profesional, el campo 

educativo. Ello obliga a revisar, en primera instancia, los problemas 
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epistemológicos que atraviesan el campo de la disciplina, donde proliferan teorías 

rivales que conceptualizan de modo diferente algunos de los problemas del 

campo. Esto obligará a estipular criterios relevantes a los fines de decidir entre la 

pertinencia de aquéllas a la hora de explicar e intervenir en procesos y hechos 

educativos. El propósito de esta instancia es comprender a los sujetos de la 

educación focalizando en los procesos de desarrollo subjetivo y en los diferentes 

modelos psicológicos del aprendizaje. Se trata de brindar las herramientas 

conceptuales que permitan pensar a la escuela como dispositivo y al alumno como 

posición subjetiva.  

Contenidos mínimos: La ciencia psicológica: debates epistemológicos y teorías. 

Presentación de las teorías más relevantes: Conductismo, Gestalt, Psicología 

Genética, Psicología Socio-Cultural, Psicoanálisis. Contrastación de sus filiaciones 

epistemológicas, filosóficas, antropológicas, históricas y conceptuales. Crítica a los 

enfoques evolutivistas y psicométricos en la formación de los docentes: el 

concepto de evolución, los diseños longitudinales y transversales. El concepto de 

desarrollo: enfoques constructivistas. Los procesos de constitución subjetiva: 

enfoque psicoanalítico. Las Teorías del Aprendizaje. Enfoques generales sobre los 

procesos de enseñanza y aprendizaje. Derivaciones y aportes a las Teorías del 

Aprendizaje. El proceso de aprendizaje: dimensiones afectiva, cognitiva, lingüística 

y social. Aprendizaje cotidiano y aprendizaje escolar. Investigaciones psicológicas 

sobre dominios específicos.  

El sujeto de aprendizaje. Perspectivas constructivistas del sujeto del aprendizaje. 

El Sujeto epistémico: la construcción de las estructuras cognoscitivas. Estructura y 

génesis, y los factores del desarrollo de la inteligencia. El método de exploración 

psicogenética. El aprendizaje desde la perspectiva de la Epistemología y la 

Psicología Genética. El Sujeto Sociocultural: el aprendizaje desde la perspectiva 

cognitiva: Los procesos de razonamiento, aprendizaje y cognición en el marco de 

los procesos ejecutivos del sujeto. Perspectiva socio antropológica del sujeto de 

aprendizaje en función de las nuevas configuraciones culturales y sociales.  

Los programas de investigación más relevantes: Vigotsky, Bruner, Ausubel, 

Perkins, Gardner -Las Inteligencias Múltiples- u otros. Perspectiva psicoanalítica: 
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el sujeto psíquico. Constitución del aparato psíquico: la de-constitución originaria, 

la aleridad constitutiva, la intersubjetividad. La constitución del sujeto como sujeto 

del deseo. Los procesos inconscientes implicados en la relación docente-alumno: 

procesos de transferencia, identificación, sublimación. El proceso de 

estructuración psíquica y la evolución del deseo de saber. Análisis y comprensión 

de las problemáticas afectivas y socio-afectivas que se suscitan en la relación 

docente-alumno.  

 

3. Didáctica General  

Este espacio curricular tiene como finalidad proveer herramientas de desempeño 

áulico suficientemente fundadas en teorías sobre la enseñanza, el aprendizaje y el 

currículo. Se partirá de un marco didáctico general, aplicable a distintas 

situaciones de enseñanza, asignando un especial acento a todo lo referido al 

desempeño del rol docente.  

Contenidos mínimos: La enseñanza, conceptualizaciones, supuestos, enfoques 

históricos y tendencias actuales. El diseño de la enseñanza: criterios para la 

selección y organización del contenido, estrategias de enseñanza y actividades de 

aprendizaje. El contexto cultural, los medios y los recursos escolares. Criterios 

para la selección y uso de recursos tecnológicos educativos. La evaluación de la 

enseñanza y el aprendizaje. Concepciones, enfoques y tipos de evaluación. 

Selección y elaboración de instrumentos de evaluación. Evaluación y acreditación.  

El currículo escolar. Conceptos y teorías. Fundamentos filosóficos, 

epistemológicos, antropológicos, psicológicos y específicamente pedagógicos. La 

función del currículo, política, administrativa y pedagógica. El currículo y la práctica 

escolar. 

El proceso curricular. Diseño, desarrollo, seguimiento y evaluación. Criterios, 

metodologías y actores. Diseños curriculares. 

Los contenidos escolares. Realidad y conocimiento. Procesos de producción, 

circulación, distribución y apropiación de diversas formas culturales. Conocimiento 

y conocimiento escolar.  
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El rol docente. Dimensiones profesional, social y ética. Los docentes y el 

conocimiento disciplinar y pedagógico. El saber docente. La investigación en el 

aula y en la escuela.  

 

 

 

4. Didáctica de la enseñanza de las Ciencias Jurídicas 

El espacio curricular se propone  la reflexión y análisis de marcos teóricos acerca 

de la enseñanza y el aprendizaje del y la  elaboración de propuestas didácticas y 

construcción de recursos relacionados con la práctica del docente en el aula. 

El punto de partida para la tarea sobre ambos ejes se sitúa  en la estructura 

interna de las disciplinas que son objeto de conocimiento de las distintas 

asignaturas, para que a partir de allí se avance en aspectos pedagógicos. 

El primero de los ejes, la reflexión y análisis de marcos teóricos acerca de 

laenseñanza y el aprendizaje del derecho, integra las ciencias de la educación a 

los temas propiamente jurídicos que forman parte del curriculum de Derecho. En 

esta integración se privilegian los enfoques teóricos que apoyados en la 

investigación interdisciplinaria y permanente del fenómeno educativo, contribuirán 

a una más profunda interpretación de los problemas de la enseñanza y el 

aprendizaje y a la toma de decisiones fundamentadas. 

El segundo de los ejes, la elaboración de propuestas didácticas y construcción de 

recursos relacionados con la práctica del docente en el aula, tiende a reforzar los 

aspectos prácticos de la enseñanza.  

Contenidos mínimos: La enseñanza del derecho enfoques y aspectos 

contextuales. La formación docente como estrategia que incide en la calidad de la 

enseñanza. La educación y la enseñanza ante los desafíos actuales. Tendencias y 

perspectivas. El aula como ámbito de reflexión y ejecución de las decisiones del 

profesor. El proceso de diseño curricular. Plan de estudios. Análisis de 

documentos sobre tendencias y perspectivas de la educación y la enseñanza del 

derecho en la actualidad. Análisis del diseño curricular de la Carrera de Abogacía. 
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Análisis de la estructura disciplinar de la asignatura desde la perspectiva de la 

enseñanza. 

Fundamentos, objetivos y contenidos de la enseñanza del derecho.  Presupuestos 

en la enseñanza del Derecho: modelos jurídicos y modelos didácticos. Objetivos y 

Contenidos de la enseñanza. Particularidades en el Derecho. Objetivos de la 

enseñanza. Fuentes. Función. Formulación. Objetivos de la enseñanza en 

diferentes niveles de formulación y logro: plan de estudios, asignatura, proyecto de 

aula. Contenidos de la enseñanza. Criterios de selección y organización. 

Estructura lógica de las disciplinas y organización de contenidos de la enseñanza. 

El conocimiento didáctico del contenido. La lectura y la escritura en la universidad: 

criterios para considerar en la enseñanza del derecho. 

Alternativas metodológicas en la enseñanza del derecho y concepciones de 

aprendizaje. Principios de organización de la clase. Selección y organización de 

actividades para la enseñanza. Actividades Individuales y Grupales. Método del 

caso. Recursos didácticos. Materiales gráficos, audiovisuales, TICS. 

Transferencia de los principios de la enseñanza y el aprendizaje a la construcción 

de recursos didácticos. Estructura lógica y psicológica del recurso didáctico. Su 

función incentivadora, informativa. y estructuradora del aprendizaje. 

La Evaluación. Diferentes enfoques teóricos. Funciones y momentos de la 

evaluación. Particularidades de la evaluación en la enseñanza del derecho. 

Funciones sociales y pedagógicas. Principios que orientan la estructura de un 

instrumento de evaluación: validez, confiabilidad. Instrumentos de evaluación. 

Adecuación a los objetivos y estructura de contenidos de la propuesta 

metodológica. Criterios de evaluación. Instrumentos de evaluación abiertos, 

estructurados o mixtos. Normativa que regula el régimen de Enseñanza 

aprendizaje: instancias de evaluación: evaluaciones parciales, evaluaciones 

finales. El estudiante libre, regular y promocional. 

5. Filosofía y Ética de la Educación 

Este espacio curricular posibilita el encuentro entre problemáticas propias de la 

disciplina filosófica y un campo de intervención profesional. La filosofía, provee, en 
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este caso, fundamentos críticos e instancias de reflexión contextualizadas social e 

históricamente a las problemáticas propias de la formación de profesores. 

Como aportes centrales de la filosofía se incluyen entre otros, la reflexión sobre la 

problemática del conocimiento, el impacto de los debates epistemológicos en el 

análisis de la enseñanza y el aprendizaje, las preguntas por el sentido y fin de la 

educación.  

Contenidos mínimos: La filosofía. La problemática del conocimiento. La 

problemática del lenguaje en la educación. El problema antropológico. La 

problemática axiológica. 

 

La Ética de la educación tiene como finalidad aportar elementos teóricos y 

metodológicos que permitan a los futuros profesores asumir el carácter ético y 

político de la docencia.  

Esta signatura procura además, proveer a la formación las herramientas de 

análisis para desarrollar una lectura amplia de la democracia como forma de 

gobierno y vida y la función que al sistema educativo le compete en ello.  

Se proponen como ejes de contenidos mínimos: La educación ético política. La 

ciudadanía y la democracia en Argentina. Prácticas de participación ciudadana. 

Ciudadanía y trabajo docente. Dimensión ético-política de las prácticas docentes: 

el trabajo docente en el marco de las transformaciones, políticas, culturales y 

sociales. 

6. Política  y Derecho Educacional 

La perspectiva  política y jurídica del sistema educativo y las instituciones 

escolares es de fundamental importancia para comprender las vinculaciones entre 

Sociedad, Estado y Educación. Es necesario ampliar la mirada considerando las 

relaciones dinámicas entre la prescripción estatal y las demandas sociales y 

educativas, atendiendo a su impacto en las escuelas y la docencia. Desde esta 

unidad curricular se propone un recorrido por la historia de la educación argentina 

poniendo en el centro del análisis el rol del Estado en la configuración del Sistema 

Educativo Argentino.  y en la sanción de leyes que regularon su funcionamiento.  
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Contenidos mínimos: La constitución y desarrollo del Sistema Educativo Argentino. 

La educación en la colonia y los orígenes del sistema educativo escolar. La 

consolidación de un proyecto nacional de educación en el marco del Estado 

Oligárquico-Liberal. Sarmiento y la Educación Popular. Primer Congreso 

Pedagógico Nacional. La organización del Sistema Educativo Nacional: La ley 

1420, la Ley Laínez y la Ley Avellaneda. Las corrientes del normalismo. Las 

disputas y acuerdos con la Iglesia y la configuración de un sistema privado de 

educación. La consolidación del poder estatal y las luchas por la educación. 

Críticas al Sistema Educativo Nacional. El surgimiento de propuestas alternativas. 

Movimientos reformistas. Los inicios del gremialismo docente. La Reforma 

Universitaria del 18. La relación educación y trabajo. Las escuelas técnicas y la 

universidad obrera. Desarrollismo y educación. La disputa entre la educación laica 

y libre. La descentralización educativa y la transferencia de servicios a las 

provincias. La educación en la democracia y los cambios en las regulaciones 

Segundo Congreso Pedagógico Nacional de 1984. Las reformas educativas en los 

años 90: Reconfiguración del Sistema Educativo Nacional. Ley de transferencia. 

Ley Federal de Educación. El papel de los Organismos internacionales. 

Reposicionamiento del papel del Estado como regulador y garante de la 

educación. La Ley Nacional de Educación. La nueva configuración del Sistema 

Educativo Nacional. 

La finalidad del estudio del Derecho Educacional es profundizar en los aspectos 

jurídicos de la educación en sus distintos niveles de concreción y alcance 

jurisdiccional nacional, provincial y municipal,  como también en la función de 

interpretación y aplicación del derecho tanto en los aspectos  sistémico de la 

educación, como en lo referido a las normas que regulan la vida de las 

instituciones educativas de nivel medio y superior.  También tiene como finalidad 

abordar la normativa vinculada  a la relación laboral entre el docente y el Estado o 

los particulares propietarios de instituciones escolares.  

Se considera éste un espacio curricular estratégico en tanto permitirá integrar el 

conocimiento jurídico de la formación del profesional Abogado y lo propio del 

ámbito educativo.   
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Se proponen como contenidos mínimos: El rol del Estado y la función del derecho 

en la configuración y desarrollo del sistema educativo argentino. Principales leyes 

configuraron los distintos niveles del sistema educativo.  

El derecho en la regulación de la vida de las instituciones escolares. Legislación 

educación de la provincia de Córdoba.  

El derecho en la regulación del trabajo docente.  El estatuto del docente para la 

docencia en el nivel medio y superior no universitario de la provincia de Córdoba. . 

Disposiciones minsiteriales de la provincia de Córdoba.  

 

Campo en la Práctica Profesional Docente 

1. Práctica docente I  

Propuesta general 

En este espacio curricular se inicia el proceso de indagación sobre las prácticas 

docentes, en tanto prácticas educativas, sociales e históricamente construidas, 

cuya especificidad implica el trabajo en torno al conocimiento. A partir de 

reconocer la complejidad de estas prácticas se plantea la construcción de claves 

de interpretación que permitan reconocer tanto notas distintivas como 

manifestaciones de lo común y de lo diverso. En tal sentido, se propone la 

deconstrucción analítica y reconstrucción de experiencias educativas que 

posibiliten el análisis de la multidimensionalidad que caracteriza las prácticas 

docentes; los contextos en los cuales se inscriben y la implicación de los sujetos 

desde sus trayectorias personales y sociales. En la primera etapa se propone la 

reconstrucción y reflexión de la biografía escolar, a través de narrativas y 

documentación pedagógica, que permitirá a los futuros docentes el reconocimiento 

de sentidos y de saberes que inciden en la construcción de la identidad 

profesional. 

En la segunda etapa se realiza una aproximación a contextos sociales y culturales, 

en procura de indagar las diversas formas de expresión-manifestación de lo 

educativo, en diferentes espacios sociales más allá de la escuela. En esta 

instancia se provee a los estudiantes de metodologías y herramientas para el 
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análisis del contexto y para la realización de microexperiencias en organizaciones 

de la comunidad.  

Contenidos mínimos  

Deconstrucción analítica y reconstrucción de experiencias educativas personales y 

en el contexto local. 

Las prácticas educativas como prácticas sociales situadas. Prácticas docentes y 

prácticas de la enseñanza. Relaciones entre enseñanza-transmisión-aprendizaje. 

Tradiciones o modelos de docencia. Conformación histórica de la docencia. Hacer 

docencia. Saberes y conocimientos necesarios. Condiciones objetivas y subjetivas 

del trabajo docente. Su dimensión política y socio-comunitaria. Deconstrucción 

analítica y reconstrucción de experiencias de escolarización. Historias de 

formación y trayectorias académicas. Biografías escolares. Motivos de elección de 

la carrera magisterial. Registros y relatos de formación. Saberes como memorias 

de experiencias. Leer y escribir. Acerca de las prácticas. Narrativas y 

documentación pedagógica. Experiencias educativas en el contexto sociocultural-

local Metodologías y herramientas para el estudio de: - La comunidad y las 

organizaciones que llevan adelante propuestas educativas más allá de la escuela. 

- Múltiples y complejos espacios y actores. - Organizaciones y espacios sociales 

que trabajan con la niñez, jóvenes y adultos. 

 

 

2. Práctica docente II  

Propuesta general 

Este espacio curricular se propone atender a la formación docente a través de la 

práctica de observación y análisis institucional en instituciones de nivel medio y 

superior. Durante esta instancia de la práctica se estudiará el espacio socio 

institucional para favorecer la incorporación crítica de los estudiantes a escenarios 

concretos que le permitan reconocer y vivenciar la complejidad del trabajo 

docente, a la vez que profundizar e integrar los saberes y conocimientos 

incorporados a lo largo de la carrera. 
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En esta aproximación al contexto institucional, el estudiante analizará los 

proyectos institucionales  

Contenidos mínimos 

Aproximaciones a la institución. Implementación de diseños alternativos para 

diferentes ámbitos, ciclos, campos y modalidades. Prácticas docentes y 

cotidianeidad. Análisis de relatos de experiencia. Elaboración de categorías 

pedagógico-didácticas a partir de experiencias situadas en instituciones 

educativas. Construcción de conocimientos sobre y en la enseñanza a partir de las 

siguientes dimensiones: curricular, institucional y pedagógica. Cultura institucional. 

Herramientas de gestión institucional.  

La observación como estrategia transversal de la formación.  

El estatuto intelectual del trabajo docente. Prácticas reflexivas y conocimiento 

profesional docente.  

 

3. Práctica Docente III 

Propuesta general 

En este espacio curricular se propone una aproximación a la enseñanza en el 

Nivel de Educación Secundaria.  

Aquí se realizarán prácticas de enseñanza y residencia en el contexto áulico, para 

ello, se trabajará sobre tres momentos claves en las prácticas de enseñanza: 

planificación, desarrollo de alternativas metodológicas y evaluación de los 

aprendizajes y de la propia práctica docente. En este espacio curricular se 

tomarán en cuenta, especialmente, los contenidos abordados en Didáctica 

General, Psicología Educacional y Didáctica de la enseñanza de las Ciencias 

Jurídicas. 

Contenidos mínimos 

La planificación de la enseñanza. Instrumentos para la planificación: Plan de 

Estudios, Programas de las materias, Planes de Clase. Diseño de propuestas de 

enseñanza. Las alternativas metodológicas: técnicas de enseñanza, actividades 

de aprendizaje y recursos didácticos. La enseñanza como proceso de  

comunicación. Las nuevas tecnologías en los procesos educativos. Aprendizaje 
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basado en problemas y estudio de casos. La evaluación en la enseñanza: 

funciones y momentos. Nuevas estrategias de evaluación. La evaluación y las 

mejoras en la enseñanza.  

Las clases e instrumentos para evaluar las propias decisiones docentes. 

 

 

4. Práctica Docente IV 

Propuesta general 

En este espacio curricular se propone una aproximación a la enseñanza al 

contexto áulico del Nivel de Educación Superior.  

Aquí se realizarán prácticas de enseñanza y residencia en el contexto áulico, para 

ello, se trabajará sobre tres momentos claves en las prácticas de enseñanza: 

planificación, desarrollo de alternativas metodológicas y evaluación de los 

aprendizajes y de la propia práctica docente. En este espacio curricular se 

tomarán en cuenta, especialmente, los contenidos abordados en Didáctica 

General, Psicología Educacional y Didáctica de la enseñanza de las Ciencias 

Jurídicas. 

Contenidos mínimos 

La planificación de la enseñanza. Instrumentos para la planificación: Plan de 

Estudios, Programas de las materias, Planes de Clase. Diseño de propuestas de 

enseñanza. Las alternativas metodológicas: técnicas de enseñanza, actividades 

de aprendizaje y recursos didácticos. La enseñanza como proceso de  

comunicación. Las nuevas tecnologías en los procesos educativos. Aprendizaje 

basado en problemas y estudio de casos. La evaluación en la enseñanza: 

funciones y momentos. Nuevas estrategias de evaluación. La evaluación y las 

mejoras en la enseñanza.  

Las clases e instrumentos para evaluar las propias decisiones docentes. 

 

g. Estimación de recursos 
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Las asignaturas de los campos de formación general y específica disciplinar 

podrán cubrirse con los recursos humanos docentes ya existentes para la carrera 

de Abogacía.   

Para los campos de formación pedagógica y de práctica profesional si bien la 

Facultad ya posee un equipo especializado en formación pedagógica afianzado 

(ver título Antecedentes y fundamentos)   se plantean nuevas necesidades para 

cubrir la carga horaria establecida (en todos los casos se trata de cargos de 

dedicación simple: 

 

 

Asignatura Cargos necesarios Perfil/Titulación 

Pedagogía General 1 profesor titular 
1 profesor  
auxiliar 

Pedagogos 

Psicología Educacional 1 profesor titular 
1 profesor  
auxiliar 

Psicólogos,  Psicope- 
dagogos o Pedagogos,  
 

Didáctica General 1 profesor titular 
1 profesor auxiliar 

Pedagogos 

Didáctica de la Enseñanza 
de las Ciencias Jurídicas 

1 profesor titular 
1 profesor auxiliar  

Pedagogos y Abogados con 
título de profesor en 
ciencias jurídicas 

Lenguajes y prácticas 
comunicativas 

1 profesor titular 
1 profesor auxiliar  

Pedagogos 

Filosofía y Ética de la 
educación 

1 profesor titular 
1 profesor auxiliar  

Abogados con título de 
profesor en ciencias 
jurídicas 

Práctica Docente I y II 1 profesor titular 
1 profesor adjunto 
2 profesores 
auxiliares 
 

Pedagogos 

Práctica docente III y IV 1 profesor titular 
1 profesor adjunto 
2 profesores 
auxiliares 

Pedagogos y Abogados con 
título de profesor en 
ciencias jurídicas 
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Anexos 

Anexo 1 

Marco legal 

Ley de Educación Superior N° 24 521  

……………………… 

ARTICULO 4º — Son objetivos de la Educación Superior, además de los que 

establece la ley 24.195 en sus artículos 5º, 6º, 19º y 22º:  

a) Formar científicos, profesionales y técnicos, que se caractericen por la solidez 

de su formación y por su compromiso con la sociedad de la que forman parte;  

b) Preparar para el ejercicio de la docencia en todos los niveles y modalidades del 

sistema educativo;  

c) Promover el desarrollo de la investigación y las creaciones artísticas, 

contribuyendo al desarrollo científico, tecnológico y cultural de la Nación;  

d) Garantizar crecientes niveles de calidad y excelencia en todas las opciones 

institucionales del sistema;  

e) Profundizar los procesos de democratización en la Educación Superior, 

contribuir a la distribución equitativa del conocimiento y asegurar la igualdad de 

oportunidades;  

f) Articular la oferta educativa de los diferentes tipos de instituciones que la 

integran;:  

g) Promover una adecuada diversificación de los estudios de nivel superior, que 

atienda tanto las expectativas y demandas de la población como a los 

requerimientos del sistema cultural y de la estructura productiva  

h) Propender a un aprovechamiento integral de los recursos humanos y materiales 

asignados;  

i) Incrementar y diversificar las oportunidades de actualización, perfeccionamiento 

y reconversión para los integrantes del sistema y para sus egresados;  

j) Promover mecanismos asociativos para la resolución de los problemas 

nacionales, regionales, continentales y mundiales.  
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………………………………………….. 

ARTICULO 28. — Son funciones básicas de las instituciones universitarias:  

a) Formar y capacitar científicos, profesionales, docentes y técnicos, capaces de 

actuar con solidez profesional, responsabilidad, espíritu crítico y reflexivo, 

mentalidad creadora, sentido ético y sensibilidad social, atendiendo a las 

demandas individuales, en particular de las personas con discapacidad, 

desventaja o marginalidad, y a los requerimientos nacionales y regionales; (Inciso 

sustituido por art. 3° de la Ley N° 25.573 B.O. 30/04/2002) 

b) Promover y desarrollar la investigación científica y tecnología, los estudios 

humanísticos y las creaciones artísticas;  

c) Crear y difundir el conocimiento y la cultura en todas sus formas;  

d) Preservar la cultura nacional;  

e) Extender su acción y sus servicios a la comunidad, con el fin de contribuir a su 

desarrollo y transformación, estudiando en particular los problemas nacionales y 

regionales y prestando asistencia científica y técnica al Estado y a la comunidad.  

 

 

B.O. 09/02/10 - Res. 50/10-ME - Incluye en la nómina del art 43 de la Ley 

24521 el título de Profesor Universitario  

 

Ministerio de Educación  

EDUCACION SUPERIOR  

Resolución 50/2010  

Declárase incluido en la nómina del artículo 43 de la Ley Nº 24.521 el título de 

Profesor Universitario.  

 

Bs. As., 2/2/2010  

VISTO, lo dispuesto por los artículo 43 y 46 inciso b) de la Ley Nº 24.521 y el 

Acuerdo Plenario Nº 66 del CONSEJO DE UNIVERSIDADES de fecha 23 de 

noviembre de 2009 , y  

CONSIDERANDO:  

http://infoleg.mecon.gov.ar/scripts1/busquedas/cnsnorma.asp?tipo=Ley&nro=25573
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Que el artículo 43 de la Ley de Educación Superior establece que los planes de 

estudios de carreras correspondientes a profesiones reguladas por el Estado, cuyo 

ejercicio pudiera comprometer el interés público, poniendo en riesgo de modo 

directo la salud, la seguridad, los derechos, los bienes o la formación de los 

habitantes, deben tener en cuenta —además de la carga horaria mínima prevista 

por el artículo 42 de la misma norma— los contenidos curriculares básicos y los 

criterios sobre intensidad de la formación práctica que establezca el MINISTERIO 

DE EDUCACION en acuerdo con el CONSEJO DE UNIVERSIDADES.  

Que el título de PROFESOR UNIVERSITARIO configura un caso típico de los 

previstos en el artículo antes mencionado de la Ley de Educación Superior.  

Que en tal sentido, resulta claro que la formación deficiente de los profesores 

universitarios en cualquiera de sus disciplinas compromete el interés público 

poniendo en riesgo directo la formación de los habitantes en áreas prioritarias para 

el desarrollo del país.  

Que mediante Acuerdo Plenario Nº 66/09 el CONSEJO DE UNIVERSIDADES 

prestó su conformidad a la inclusión en el régimen del artículo 43 de la Ley Nº 

24.521 al título de PROFESOR UNIVERSITARIO.  

Que la DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS ha tomado la 

intervención que le compete.  

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por el artículo 43 de 

la Ley Nº 24.521.  

Por ello,  

EL MINISTRO DE EDUCACION  

RESUELVE:  

Artículo 1º — Declarar incluido en la nómina del artículo 43 de la Ley Nº 24.521 al 

título de PROFESOR UNIVERSITARIO.  

Art. 2º — Convocar, en el marco de la Comisión de Asuntos Académicos a las 

unidades que tienen a su cargo la formación de docentes, a fin de: a) establecer 

los lineamientos generales de la formación docente, comunes a la totalidad de los 

profesorados, que serán tenidos en cuenta en el proceso de evaluación; b) iniciar 
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el proceso a partir de la elaboración de los documentos necesarios para el 

abordaje de cada carrera, en el orden de prioridad que se acuerde oportunamente.  

Previamente se formularán criterios de composición de las carreras, con la 

participación de especialistas.  

Art. 3º — Promover un proceso de incorporación efectiva y paulatina al régimen 

referido en la medida en que se cuente con los elementos que requiere la norma 

para cada campo de formación.  

Art. 4º — Dar tratamiento en primer lugar, en el seno de la Comisión Asuntos 

Académicos del Consejo de Universidades, a los títulos de Profesorados 

Universitarios en Biología, Física, Matemática y Química.  

Art. 5º — Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCION NACIONAL DE 

REGISTRO OFICIAL y cumplido, archívese.  

— Alberto E. Sileoni.  
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Resolución HCS UNC N° 289/88 

PLANES DE ESTUDIO- NORMATIVA 

 

Expte. 49-88-0012 

 

 

VISTO:  

 

            Que los cambios de planes de estudio de las diferentes carreras que se 

cursan en la Universidad deben ser considerados aprobados por sus órganos 

superiores de gobierno; y 

 

CONSIDERANDO: 

 

            Que con frecuencia las presentaciones que al respecto hacen las distintas 

unidades académicas no incluyen toda la información que sería necesaria o 

incluyen a veces información que no es estrictamente indispensable:  

 

            Que es necesario en consecuencia establecer algunas pautas o criterios 

que, con la flexibilidad del caso, sirvan de guía para la preparación de los planes y 

para su posterior consideración por los niveles de decisión correspondientes; 

 

            Por ello,  

 

                               EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA  

                        UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

                                                  RESUELVE: 
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Artículo 1: DISPONER que la presentación de proyectos de planes de estudio 

que tiendan a la modificación o reforma de otros ya existentes, se ajuste a las 

Pautas que, como anexo, forman parte de la presente Resolución. 

 

Artículo 2:  Comuníquese y vuelva a la Secretaría de Asuntos Académicos. 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS 

VEINTE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y 

OCHO.  

 

RESOLUCIÓN: 289 
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PAUTAS PARA LA PRESENTACIÓN DE PLANES DE ESTUDIO 

 

Es sabido que toda vez que se quiere cambiar el plan de estudio de una carrera ya 

existente, se debe estructurar uno nuevo para ser aprobado por quien 

corresponda. Al hacerlo, los responsables despliegan generalmente un gran 

esfuerzo para recoger y sistematizar toda la información necesaria para ello. La 

experiencia enseña, sin embargo, que muchas veces esa información no cubre 

todos los aspectos que se deben considerar, o que, situación inversa, las 

presentaciones correspondientes incluyen información que no es estrictamente 

necesaria. 

 

Con el objeto de que la preparación de ese trabajo tenga en cuenta aquellos 

puntos que se consideran importantes a la hora de su análisis por los niveles de 

decisión correspondientes, que se especifican en lo que sigue algunas pautas que 

pueden resultar de utilidad para ello. 

 

Tales pautas no deben considerarse de ningún modo como una mera formalidad 

burocrática ni menos como una suerte de pequeño manual de programación 

curricular que habrá de seguir en todos los casos al pie de la letra. Se considera 

que la preparación de un plan de estudio es una tarea demasiado compleja y 

demasiado vinculada a situaciones específicas, como para que una adecuada 

información sobre ello pueda registrarse en los escuetos puntos que abajo se 

sugieren. En consecuencia, cada unidad académica puede adecuar esos 

lineamientos a sus necesidades propias, enfatizando aquellos puntos que juzgue 

conveniente o incluyendo otros que aquí no se prevén. Las pautas referidas sólo 

tratan de ser una guía de carácter muy general, que tiene el propósito de facilitar 

la preparación del plan de que se trate y su consideración por parte de los 

correspondientes niveles de decisión. 
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Con las especificaciones propias de cada caso, entonces, la presentación de un 

proyecto de plan de estudio debería tener en cuenta los lineamientos que se 

indican a continuación. 

 

A. FUNDAMENTACIÓN 

 

Un primer grupo de consideraciones debería aportar información sobre los 

fundamentos que existen para proponer una reforma al plan de estudios existente 

o un nuevo plan que sustituye o introduce modificaciones sustanciales a otro 

anterior. Entre esos fundamentos, los que siguen se consideran de particular 

interés: 

 

1-Análisis de antecedentes 

 

El análisis de los antecedentes podría resumir, entre otros, los siguientes 

aspectos: 

 

a- El origen de la idea de reformar el plan existente; 

 

b- Las consultas efectuadas y las formas de participación instrumentadas para 

recoger el punto de vista de los distintos claustros; 

 

c- Las conclusiones a que se hubiese conducido el análisis de los planes 

anteriores, sobre todo del vigente hasta ese momento, señalando en particular, de 

modo conciso y pertinente, los problemas, dificultades y carencias que derivan no 

solamente de su diseño sino también de su instrumentación y aplicación práctica, 

lo cual supone hacer referencias a la situación actual de la carrera, tanto desde el 

punto de vista de la organización académica como de la metodología de 

enseñanza. 

 

2- Diagnóstico de los egresados y de los requerimientos profesionales 
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Igual importancia reviste hacer una análisis del “producto” del proceso de 

enseñanza-aprendizaje orientado por el plan o planes anteriores, es decir, de los 

egresados, de sus características y nivel de formación, en función sobre todo de lo 

que podría llamarse los requerimientos profesionales actuales y potenciales. Para 

caracterizar esta demanda importa tener en cuenta no sólo sus dimensiones 

cuantitativas (en muchos casos de muy difícil o imposible estimación) sino sobre 

todo sus rasgos cualitativos, de modo que se pueda ver el grado de 

adecuación/inadecuación de esos egresados a las necesidades profesionales. 

 

 

3- Bases y principios 

 

 La fundamentación debiera también incluir una exposición breve pero consistente 

de la concepción de la enseñanza y de los principios y bases teóricas y 

metodológicas que fundamentan la nueva propuesta. 

 

4- Características centrales del nuevo plan 

 

Todo lo anterior debiera llevar a una enumeración precisa de las principales 

características que definen el nuevo plan, como respuestas a las carencias y 

dificultades que plantea el actual. 

 

B. DEFINICIÓN DE LO QUE SE QUIERE LOGRAR 

 

 Un segundo grupo de consideraciones importantes, sobre las cuales se requiere 

también información apropiada, tiene que ver  con la definición clara del resultado 

deseable. Hay en este punto  varios aspectos muy  relacionados, que por eso 

mismo se suelen confundir, pero que conviene considerar por separado. 

 

5- Perfil del egresado 
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 Se trata aquí de hacer una descripción sintética de las características principales 

que deberá tener el egresado como resultado de haber cursado la carrera. Esa 

descripción de cómo debe ser el egresado que se quiere formar, debiera hacer 

referencia al campo o campos de conocimientos en las cuales se pretende que 

tenga un cierto dominio, a las habilidades y destrezas que debiera haber 

desarrollado y a los valores y actitudes que debieran caracterizarlo.  

 

Este perfil no puede ser expresión de un mero voluntarismo, sino resultado de un 

compromiso  entre las exigencias de la profesión respectiva en la vida real, las 

prácticas profesionales deseables y las exigencias internas de la disciplina  de que 

se trate. 

 

6- Incumbencias 

 

Aunque  a veces se confunden con el perfil del egresado, las incumbencias hacen 

referencia, estrictamente, a lo que éste puede efectivamente hacer. Son por lo 

tanto un catálogo de las actividades profesionales que el egresado puede realizar 

y para lo cual se lo habilita.  

 

 Se debe tener en cuenta que para una buena parte de las profesiones estas 

incumbencias están ya establecidas por distintos instrumentos legales,  por lo cual 

debe tomárselas como un dato de la mayor importancia a la hora de estructurar el 

plan de estudio. Sus contenidos, en efecto,  deben tender a proporcionar la 

formación necesaria para que los egresados puedan desempeñar adecuadamente 

esas incumbencias. Cuando éstas no estuvieren ya establecidas, el proyecto de 

plan de estudio debiera incluir un detalle de las incumbencias “que se proponen” 

para la carrera. 
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7-Objetivos generales de la carrera 

 A partir de la definición del perfil del egresado (y de sus incumbencias 

profesionales), corresponde formular los objetivos generales de la carrera, 

mediante los cuales se hace una descripción global, pero clara, precisa, y en lo 

posible evaluable, de los aprendizajes que deben lograrse como resultado del 

proceso de enseñanza-aprendizaje. Por esta razón, tales objetivos describen lo 

que los alumnos deben haber aprendido, en términos generales, a lo largo de ese 

proceso, y no lo que cabe hacer a los docentes (o a la Facultad) para alcanzar ese 

resultado. 

Para definir estos objetivos es desde luego importante tener en claro el modelo de 

egresado que se quiere, pero también se deben conocer las necesidades 

existentes y las características del alumnado con el que se debe trabajar. 

 

C. DISEÑO DEL PLAN DE ESTUDIO 

A partir de las bases diagnósticas y de la definición de lo que se quiere lograr, se 

puede presentar el diseño del plan de estudio. La información sobre el particular 

se podría estructurar del siguiente modo: 

 

8- Descripción general del plan 

 En esta descripción  se debería incluir: 

a- Nombre o designación precisa de la carrera; 

b- Exigencia para ingresar a la misma, si las hay; 

c- Años de duración; 

d- Organización de la carrera (areas o líneas curriculares, ciclos que la integran, 

tipos de cursos, etc.); 

e- Orientaciones previstas; 

f- Exigencias para la graduación (trabajo final u otra/s exigencias/s); 

g- Toda otra información que se considere conveniente para caracterizar el plan 

según las especificidades de cada caso y que no se incluya en los puntos que 

siguen. 
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9- Contenidos básicos 

Nómina de las asignaturas previstas para alcanzar los objetivos, con indicación de: 

a- Su modalidad (curso teórico, seminario, taller, etc.); 

b- Duración (semestral, anual);  

c- Carga horaria; 

d- Ubicación en la estructura general de la carrera (primer año, segundo año, 

etc.); 

e- Si es obligatoria o electiva;  

f- Otros aspectos que se consideren de interés en este punto. 

 

Para  ver claramente la relación entre los campos o líneas curriculares y las 

asignaturas, se puede presentar un “mapa curricular”, donde se indique de modo 

claro qué materias de cada curso pertenecen a cada línea curricular o área. 

 

10. Correlatividades 

Para  cada asignatura se debe indicar cuáles son sus correlativas, distinguiendo, 

si corresponde, entre aquellas correlatividades que se exigen para regularizar una 

materia y aquellas que se exigen para aprobarla. 

11.  Caracterización de las asignaturas 

Con el fin de que el plan no quede reducido a un simple listado de materias, es 

importante que se haga una caracterización clara de cada asignatura, que incluya: 

a- Su objetivo general; y  

b- Una indicación de los contenidos mínimos que se debe cubrir. 

Tal caracterización tiene una finalidad exclusivamente orientadora, no excluyente 

ni condicionante. 

12. Pautas metodológicas  

Aunque los aspectos relativos a la metodología de la enseñanza dependen mucho 

del tipo de curso y de la modalidad con que se instrumente cada asignatura, la 

explicitación de las pautas generales que el plan propone al respecto resultan de 

particular interés, ya que cumplen una importante función orientadora de la labor 

docente. 
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13. Pautas para la evaluación 

 Lo mismo vale para la evaluación de los aprendizajes, respecto de los cuales se 

debieran explicitar las bases que guíen el trabajo de los profesores, los requisitos 

de promoción y otros aspectos relacionados. 

14. Evaluación del plan 

También se deben explicitar algunas pautas respecto de los mecanismos de 

evaluación y ajuste del propio plan. 

 

C. INSTRUMENTACIÓN DEL PLAN 

Con el propósito de hacer ver que es posible la aplicación del plan sin 

improvisaciones, debiera incluirse información sobre algunos puntos relativos a su 

instrumentación. Entre ellos: 

15. Articulación con planes anteriores 

Es importante estudiar en detalle la articulación del nuevo plan con los anteriores, 

en particular respecto de las opciones que se abren a los alumnos que han 

comenzado sus estudios bajo otro plan. 

 

16. Reglamentaciones 

También se deben explicitar las bases que se tendrán en cuenta para la 

reglamentación del funcionamiento de los talleres, seminarios, trabajos finales, etc. 

  

17. Requerimientos y apoyos 

En fin, es necesario informar sobre las previsiones que se han hecho respecto de 

los requerimientos del nuevo plan en materia académica, presupuestaria, de 

recursos humanos, de organización, de facilidades físicas, etc. 
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Resolución CE, Nº 787/12 

Buenos Aires, 03 de julio de 2012 

  

Visto:  
el documento elaborado por la Subcomisión creada por Resol. CE Nº 754/12, que hizo suyo 

la Comisión de Asuntos Académicos. Y  

 

Considerando:  
que habiendo sido dado a conocer a todos los Rectores, que no formularon observaciones, y 

después de analizarlo, este cuerpo entiende que corresponde proceder a su aprobación y 

elevarlo a los efectos pertinentes al Consejo de Universidades.  

 

Por ello,  
EL COMITÉ EJECUTIVO DEL  

CONSEJO INTERUNIVERSITARIO NACIONAL  

Resuelve:  

Art. 1º: Aprobar el documento “Lineamientos generales de la formación docente comunes a 

los profesorados universitarios”, que se agrega como anexo.  

Art. 2º: Elevarlo a consideración del Consejo de Universidades, e instruir a los 

representantes de este Consejo que lo sostengan.  

Art. 3º: Regístrese, dése a conocer y archívese.  

  

Norma Beatriz Costoya  Guillermo Crapiste  

Secretaria Ejecutiva Presidente 

  

 


